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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL META  

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO - NT 00402 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

ID 898310 
 
 

A herederos determinados e indeterminados de: BLANCA FLOR CHACÓN FIERRO (fallecida) 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.036.XXX, Y a herederos determinados e indeterminados 
de JAIR BARREIRO FIERRO (sin información de identificación), JUDITH BARREIRO FIERRO (sin 
información de identificación), RICAURTA BARREIRO CHAÓN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 79.214.XXX.  
 
 
Villavicencio, 25 de noviembre de 2024. 
 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección 
Territorial de Meta comunica que el pasado 19 de julio de 2024, se emitió acto administrativo 
RESOLUCIÓN RT No. 00708 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 “Por la cual se inscribe una 
solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente" respecto a la solicitud 
de restitución identificada bajo el ID. No. 898310. 
 
 
Lo anterior, en relación con el predio rural denominado: 
 
 

• El recuerdo  ubicado en la Vereda Caño Embarrado, del municipio de El Castillo, departamento 

del Meta, con un área georreferenciada de doce hectáreas con nueve mil ciento treinta y dos 

metros cuadrados ( 12Ha+9132 m2), identificado con folio de matricula inmobiliario N° 236-

21491 y el número predial 502510001000000140020000000000. 
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, en aras de 
surtir el acto de notificación de los herederos determinados (no localizados) e indeterminados de; 
BLANCA FLOR CHACÓN FIERRO (fallecida) identificada con cédula de ciudadanía No. 31.036.XXX, 
Y a herederos determinados e indeterminados de JAIR BARREIRO FIERRO (sin información de 
identificación), JUDITH BARREIRO FIERRO (sin información de identificación), RICAURTE 
BARREIRO CHAÓN identificado con cédula de ciudadanía N° 79.214.XXX., se procede con la 
publicación del presente AVISO con la finalidad de efectuar los actos de notificación ordenados en la 
ley.  
 

El presente acto de notificación se entenderá surtido al finalizar el día siguiente al retiro del AVISO que 

permanecerá publicado en página web durante cinco (05) días hábiles. Se señala que los datos 

personales han sido protegidos y/o censurados, en virtud de los postulados de la Ley 1437 de 2011.   

  

Se informa a los notificados que para efectos del presente aviso procede el recurso de reposición 

contra la RESOLUCIÓN RT No. 00708 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 “Por la cual se 

inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente" , el cual se 

podrá interponer ante el Director Territorial Meta, dentro de los diez (10) días siguientes a su desfijación, 

advirtiendo que una vez transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, el acto 

administrativo notificado quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 87 de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA).  

 

El recurso de reposición podrá ser interpuesto de forma física en las instalaciones de la Dirección 

Territorial Meta ubicada en Calle 41 31-23 Centro, en la ciudad de Villavicencio (Meta), o de forma 

electrónica a través de los correos electrónicos: villavicencio.restitucion@urt.gov.co o 

julio.mora@urt.gov.co .   

 

 

mailto:villavicencio.restitucion@urt.gov.co
mailto:julio.mora@urt.gov.co
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El presente AVISO se publica a los veinticinco (25) días, del mes de noviembre de 2024.  

 

 

 

_ 

 
_________________________________________ 

Julio Byron Mora Castillo,  

Profesional Especializado Grado 18– Dirección Territorial del Meta. 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

 

 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN:  25 del mes de noviembre de 2024. En la fecha se fija el presente aviso por 

el término legal de cinco (5) días (25, 26, 27, 28 y 29) del mes de noviembre de 2024), hasta las 5:00 

p.m. del último día reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a 

quienes no pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. 

del Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

__ ________________________________________ 

Julio Byron Mora Castillo,  

Profesional Especializado Grado 18– Dirección Territorial del Meta. 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. A los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2024. En la 

fecha se desfija el presente aviso siendo las 5:00 p.m.  

  

 

 

__________________________________________ 

Julio Byron Mora Castillo,  

Profesional Especializado Grado 18– Dirección Territorial del Meta. 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

Proyecto: Carolina Espejo -Abogada Secretarial Misional  
V°B°: N/A 


